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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id,

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terminé la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^Faxte oficia,!

PRESIDENCY DELJMJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian, sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 8 de Julio de 1902.)

■BTMUmUl.
NÚM. 2.419.

MINISTERIO DE INSTROCCION POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL DECRETO
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto 
reglamento que ha de aplicarse 
para la concesión de la orden 
civil de Alfonso XII, creada por 
Real decreto de 23 del corriente 
mes.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Mayo do mil novecientos 
dos.—ALB'ONSO.—El Ministro 
líe Instrucción pública y Bellas 
Artes, Alvaro Figtcieroa^.

REGLAMENTO 

de la Orden civil de Alfonso XII.

Artículo l.“ La Orden civil 
de Alfono XII tien'e por objeto 
recompensar servicios eminentes 
prestados á la instrucción públi
ca en sus diversos ramosj crean

do, dotando ó mejorando estable
cimientos de enseñanza, publi
cando obras científicas literarias 
y artísticas de mérito reconocido, 
ó contribuyendo de cualquier 
modo al fomento de cuanto con
cierne á la difusión y engrande
cimiento de las Ciencias, do la 
Literatura, de las Artes y de sus 
aplicaciones prácticas.

Art. 2." Con arreglo al Real 
decreto de su creación, la Orden 
de Alfonso XII comprenderá las 
categorías siguientes:

Caballeros Grandes Cruces; 
Comendadores.
Caballeros.
La do Comendadores se subdi- 

■ vidirá á la vez en dos clases:
Comendadores de número y 

Comendadores oadinarios.
Las insignias de los Caballeros 

Grandes Cruces serán una banda 
ancha de seda, de color violeta, 
terciada desde el hombro derecho 
al costado-izquierdo, uniendo sus 
extremos un lazo de cinta estre
cha de la misma clase, de‘la que 
penderá la cruz de la Orden, y la 
placa en el pocho.

Las de los Comendadores de 
número consistirán en el uso de 
la placa en igual forma que las 
Grandes Cruces.

Los Comendadores ordinarios 
usarán en el pecho una Cruz me
nor que la placa, pendiente de un 
rosetón de cinta del color de la 
banda.

Los Caballeros usarán en el pe
cho la Cruz sencilla, pendiente 

! de una cinta del mismo color.

La placa de esta Orden repre
sentará un sol, cuyos rayos se irán 
perdiendo por un lado bajo una 
palma, y por el otro bajo una ra
ma de laurel; en su centro un 
águila se remontará sobre las nu
bes, y debajo del disco solar se 
leerá la inscripción Altiora 29eto. 
En la parte superior de la placa, 
y formando el extremo do la 
Cruz, que diseñan cuatro haces 
de rayos más prolongados que los 
restantes, se verá la Corona Real 
con la cifra A. XII, y en el extre
mo inferior, que servirá do punto 
de unión á la palma y á la rama 
de laurol, irá el escudo de Espa
ña. El tono del sol de oro encen
dido, cambiará paulatinamento 
do color hasta aparecer en sus 
extremos con el de violeta. Las 
letras de la inscripción serán 
blancas; la Corona Real y la cifra 
A. XII de oro, y el escudo conser
vará los colores que en la herál
dica tiene.

Art. 3.° Ningún español podrá 
pertenecer á una categoría de 
esta Orden, superior á la de Ca
ballero, sin haber sido agraciado 
con la inmediata inferior, siendo 
circunstancia indispensable que 
la haya disfrutado durante tres 
años por lo menos. Se exceptúan 
de esta disposición, en cuanto á 
la Gran Cruz se refiere, los que 
fueron ó hubieren sido Ministros 
de la Corona, Presidentes de los 
Cuerpos Cuerpos Colegisladores, 
Capitanes Generales de Ejército 
ó Armada, Embajadores, Grandes 
de España, Tenientes Generales, 

Consejeros do Estado y de Instruc
ción pública. Presidentes de las 
Reales Academias, Presidente del 
Tribunal Supremo y del do Cuen
tas ó Subsecretario del Ministerio 
do Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Considoránse igualmente ex
ceptuados los que, llevados por su 
amor ála cultura patria, hubieran 
costeado la construcción de im
portantes edificios destinados á la 
enseñanza ó hecho donativos de 
consideración para desarrollo ó 
fomento de la instrucción públi
ca ó sean autores de obras litera
rias ó científicas de reconocido y 
universal renombre ó artistas 
premiados con medalla de honor 
en Exposiciones nacionales ó ex
tranjeras.

Art. 4,° El número de Gran
des Cruces no excederá de 60, 
comprendidos los extranjeros, y 
el de Comendadores de número, 
de 250.

Art. 5.” La Gran Cruz de la 
Orden civil de Alfonso XII lleva
rá consigo el tratamiento de Ex
celencia, y su concesión deberá 
siempre hacerse con acuerdo del 
Consejo de Ministros, publicán
dose en la Gacela y expresando la 
vacante que se provee. La Enco
mienda de número concedo al 
que la posea el tratamiento de 
Ilustrísima y los honores de Jefe 
superior de Administración, y 
la Encomienda ordinaria el de 
Señoría y la Categoría de Jefe de 
Administración civil.

Art. 6.” El ingreso en la Or
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den de Alfonso XII se verificará;
l .° Por expediente instruido 

por el Ministerio del ramo, ha
ciendo antes las consultas que 
estime convenientes á los Cuer
pos consultivos que cultiven los 
conocimientos á que los méritos 
se refieran.

2 .° Por propuesta de las Aca
demias, de los establecimientos 
de enseñanza oficial ó de aquellos 
cuya existencia esté legalmente 
reconocida.

\ 3." Por instancia de parte 
acreditando los fundamentos de 
la petición, y oyendo también en 
este caso, si se estima convenien
te, á un Cuerpo consultivo ó Cor
poración del Estado.

Art. 7.° Se considerarán como 
méritos bastantes para aspirar á 
esta distinción:

1 .° Haber creado ó dotado al
gún establecimiento de enseñan
za que lleve por lo menos tres 
años de existencia ú ofrezca por 
sus condiciones garantías de per
manencia.

2 .° Ser Catedrático de núme
ro de la enseñanza oficial por 
oposición, y con quince años de 
antigüedad, sin nota desfavora
ble de ningún género, habiendo 
publicado alguna obra de reco
nocido mérito.

3 .° Haber sido premiado en 
concurso público de carácter ge
neral en España ó en el extran
jero por una obra ó invento siem
pre que el premio sea único.

4 .“ Haber obtenido una meda
lla de primera clase en Exposición 
nacional de Bellas Artes ó univer
sal extranjera, y ser acreedor á 
una nueva recompensa por otra 
obra de arte.

5 .® Haber hecho tres oposicio
nes á cátedras de la enseñanza 
oficial, mereciendo preferencia 
sobre iodos los coopositores, por 
unanimidad.

6 .° Haber sido Profesor de 
primera enseñanza quince años, 
sin nota desfavorable, y obtenido 
brillantes resultados, siendo re
comendación especial el haber 
creado enseñanzas de adultos ú 
otras extraordinarias.

7 ." Haber prestado servicios 
extraordinarios y de mérito in
discutible como funcionario del 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes.

8 .° Haber obtenido al con
cluir una carrera más de las dos 
terceras partes de premios en el 
número total de las asignaturas.

9 .” Haber publicado una obra 
de consulta en los diversos ramos 

de Instrucción publica, ó un li
bro cuya importancia sea gene
ralmente reconocida. Será mérito 
especial el que la obra tenga por 
objeto el popularizar alguna cien
cia ó arte.

Art. 8.“ En todos estos casos 
se hará constar en el expediente 
de una manera precisa el mérito 
que sirva de fundamento á la pro- 
propuesta, y las consultas en su 
caso que se hubieran hecho á de
terminados Cuerpos consultivos.

Art. 9.” Todos los años se pu
blicará una relación de las Enco
miendas y Cruces sencillas que 
hayan sido concedidas.

10 . Por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
se expedirá el Diploma al inte
resado.

Art. 11. No se podrá usar 
ninguna condecoración de la Or
den, aunque medie propuesta ó 
expediente con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6.® de este regla
mento, sin que el interesado haya 
obtenido la gracia y sacado el 
título correspondiente. La Asam
blea queda investida de las facul
tados necesarias para poner en 
conocimiento de los Representan, 
tes del Ministerio público cual
quiera transgresión de este ar
tículo, á fin de que se persiga con 
todo el rigor del Código.

Los Tribunales de justicia re
mitirán al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes testi
monio de toda sentencia ejecuto
ria infamante que recaiga en cau
sa seguida contra los que disfru
ten esta distinción, quedando de 
hecho anulada la gracia y piiva- 
do de todas las prerrogativas de 
la Orden el interesado, excluyén
dose su nombre del registro do los 
Caballeros, que debe llevar el 
Ministerio, y de la lista que anual
mente ha de publicarse en la 
Guia oficial.

Art. 12. Los agraciados entre
garán en el Negociado correspon
diente del Ministerio de ínstruc 
ción pública y Bellas Artes el 
sello que, con arreglo á lo deter
minado en los artículos 81, 82 y 
83 de la vigente ley del Timbre 
debe llevar el titulo de la conde
coración que hubiesen obtenido, 
debiendo abonar además en papel 
de pagos al Estado 10 pesetas, en 
concepto de derechos de expe
dición.

El plazo para sacar los expresa
dos títulos será el de tres meses 
á contar desde la fecha en queso 
aprueba la propuesta, quedando 
nula la concesión si se/dejara 

transcurrir dicho plazo sin haber
ío efectuado.

Ai% 13. Las concesiones á 
súbditos extranjeros se sujetarán 
á las reglas establecidas para 
los nacionales en cada una da 
las diferentes categorías de esta 
Orden, no pudiendo ser nom
brados sino con arreglo á las con
diciones expresadas en el art. 6.® 
Necesitarán para ascender de un 
grado á otro haber estado en pose
sión tres años por lo menos del 
inferior inmediato.

Se exceptúan de esta disposi
ción, por lo que á la Gran Cruz 
se refiere, los que sean ó hayan 
sido Príncipes de familia Real, 
Presidentes de República, Minis
tros, altas dignidades de Palacio, 
Embajadores y Presidentes de las 
Cámaras. La misma excepción se 
aplicará para los otros grados de 
la Orden en los casos de canje de 
condecoraciones por celebración 
de Tratados y demás circunstan
cias en que lo exija una justa 
reciprocidad, con arreglo á las 
tradiciones y prácticas interna
cionales.

Art. 14. Los Caballeros da la 
Orden civil do Alfonso XII ten
drán representación personal ó en 
corporación en todos los actos 
oficiales y solemnidades académi
cas por derecho propio, entrada 
franca en los Museos, Bibliotecas 
Archivos, Escuelas y estableci
mientos de Instrucción pública, 
sin previa invitación en todos 
los casos.

Art. 15. Para la representa
ción oficial, y con el fin de esta
blecer y mantener las relaciones 
de esta Orden, como Corporación 
con el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y con el 
Gobierno, habrá en Madrid una 
Asamblea, compuesta del Caba
llero Gran Cruz más antiguo, 
Presidente; el que le siga en an
tigüedad, Vicepresidente, y siete 
Vocales más condecorados, tres 
por lo menos con la Encomienda, 
ejerciendo de Secretario el más 
moderno.

ARTICULO TRANSITORIO

Con el fin de armonizar las 
restricciones contenidas en el ar
tículo 3.® de este reglamento con 
la conveniencia de conceder des
de luego la Orden civil de Alfon
so XII en sus tres distintas cate
gorías, podrá otorgarsa la de 
Comendador de número hasta 
que quede cubierto el número de 
ellos, sin más requisito que ha
llarse el agraciado comprendido 

en los casos 1.®, 2.®, 4.®, 5.® ó 7.® 
del art. 7.°

Del mismo modo y con iguales 
requisitos podrá coocederse la do 
Comendador ordinario, ínterin 
existan Caballeros do esta Orden 
con la antigüedad necesaria para 
ascender á la categoría inmedia
tamente superior,con arreglo á lo 
establecido en el citado art. 3.® 

Madrid 31 de Mayo de 1902.—- 
Aprobado por su S. M.—-Conde 
de liomanones.

(Gaceta del 5 de Julio de 1902.)

NuM. 2.370.

MINISTERIO DEU GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relacio7z de los destinos vacantes 
que haiz de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 ?/ Rea
les órdenes de 31 de Maroso y 
23 de Septiembre de 1891, eæ- 
pedidas pot' la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, gne 
pueden ser solicitados por sargentos gue, 
contando por lo menos seis años de seryicio 
en actiyo, y de ellos cuatro en el empleo, 
reúnan los mismos requisitos que para los 

anteriores se consignan.

(CCMISrTIJVtTACIOIV.)

MINISTERIO DK HACIENDA.

14 Dirección general de Con
tribuciones.—Administración de 
Contribuciones de Albacete, 3.’ 
categoría, una plaza de Aspirante 
de segunda clase, con 1.000 pese
tas anuales.

15 Idem.—Idem de Alicante, 
3.® id., una plaza de idem de pri
mera id:, con 1.250 id. id,

16 Idem.—Idem de Almería, 
3.® id., una plaza de ídem, con 
1.250 id. id. .

17 Idem—Idem de Avila, 3.’ 
id., tres plazas de idem, con 1.250 
idem idem.

18 Idem.—Idem de Badajoz, 
3.® categoría, una plaza de idem 
de segunda id., con 1.000 id. id.

19 Idem.—Idem de Barcelo
na, 3.® categoría, cuatro plazas 
de idem de primera id.,con 1.250 
idem idem.

20 letem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de idem de segun* 
da id., 1.000 id. id,

21 Idem.—Idem de Cáceres, 
3.® id., una plaza de idem de pri
mera id,, com 1.250 id. id.

22 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de idem de seguU’ 
da id., con 1.000 id. id.
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23 Idem.—Idem de Cáceres 

3.*^ id., una plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

24 Idem.—Idem de id., 3.® 
id,, tres plazas de idem de segun
da id., con 1.000 id. id.

25 Idem.—Idem de Castellon, 
3.*^ id., una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

26 Idem.—Idem de Ciudad 
Real, 1.^ id., una plaza de idem 
de primera id., con 1.250 id. id.

46 Idem.—Idem de id., ocho 
plazas de idem de segunda id., 
con 1.000 id. id.

47 Idem.—Idem de Málaga, 
3.”' id., dos plazas de idem de 
primera id., con 1.250 id. id.

48 Idem.—Idem do Murcia, 
3.^* id., dos plazas de idem, con 
1.250 id. id.

49 Idem.—Idem de Orense, 
dos plazas de id. de segunda id., 
con 1.250 id. id.

50 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza de idem de segun
da id, con 1.000 id.

69 Idem. Idem de id., 3.“ 1 á los Propietarios y Colonos que 
id., una plaza de idem de según- incurran en negligencia, en le
da id., con 1.000 id. id. nidadas maliciosas, en faltas de

70 Idem. Idem de Lugo, 3.“ celo ó energía y ocultaciones pu- 
id., una plaza de idem; con 1.000 nibles que me obligarán á impo- 
idem idem. nerles en su grado máximo las

-71 Idem.-Dirección general, multas para que me autoriza la 
3.^ id., una plaza de idem, con Ley de extinción de Langosta.
1.000 id. id. Valladolid 7 de Julio de 1902.

(Se continuará.) £/ Gobernador,

Saturirio laníos.
27 idem.—Idem de Cordoba, 

3.“id., dos plazas de idem, con 
1.250 id. id.

28 Idem.—Idem de Cuenca, 1 51 Idem.—Idem de Oviedo, 
con 3.“ id,, una plaza de idem de pri-

À■■Tliw«!l mini
Núm. 2.417.

3.^ idi^ dos plazas de idem, 
1.250 id. id.

29 Idem.—Idem de id., 
id., una idem do segunda 
con 1.000 id. id.

Num 2.409.

COMISIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

•3? 
id.,

30 Idem.—Idem de Gerona, 
3.® id., una plaza de idem, con 
1.000 id.’ id.

31 Idem.—Idem de Granada,

mera id., con 1.250 id. id.
52 Idem.—Idem de Palencia, 

3? id., una plaza de idem, con 
1.250 id. id.

53 Idem.—Idem de id,, 3.® 
id., una plaza de idem de segun
da id., con 1.000 id, id.

54 Idem.—Idem de Ponteve-

Gobierno de la provincia de Valladolid.
------ -  Vista la instancia de D. Isidoro 

SERVICIO AGRONÓMICO.—Janí/osia. Sargado, Concejal del Ayunta- 
- —-------------miento de Vega de Valdetronco,

3.® id., una plaza de idem de pri- dra, 3.“ id., una plaza de idem, 
mera id., con 1.250 id. id. con 1.000 id. id.

32 Idena.— Idem de id., 3.* 55 Idem.—Idem de Salaman^ 
id., dos plazas de segunda id., ca, 3.“ categoría, dos plazas de 
con 1.000 id. id. idem, con 1.000 id. id.

33 Idem.—Idem de Guadala- 56 Idem.—Idem de Santan- 
jara, una plaza de idem de pri- der, 3.“ id., dos plazas de idem, 
mera de id., con 1.250 id. id. con 1.000 id. id. ‘

34 Idem.—Idem de id., 3.“ 57 Idem.—Idem de Segovia, 
id., una plaza de idem de según- ^-^ ici’) uca plaza^e ídem de pri- 
da id., con 1.000 id. id. mera id., con 1.250 id. id.

35 Idem.-T-Idem de Huelva, 58 Idem.—Idem do id., 3.“ 
3.“ id., tres plazas de idem de id., una plaza de idem do segun-

excusando el cargo por hallarse 
físicamente impedido y por tan- 

Próxima la época en que la to imposibilitado para el ejercicio 
langosta liega á su estado per- del mismo*
fecto de desarrollo recibiendo el Considerando: Que de la certi- 
nombre vulgar de voladora y fícacion facultativa que acompa- 
siendo en dicho estado cuando se lia, aparece comprobado el hecho 
traslada fácilmente de un punto motivo de excusa legal, á tenor 
á otro en busca de terrenos apro- de lo dispuesto en el art. 43 de la 
piados, especialmente los incul- ley Municipal; la Comisión pro- 
tos y con exposiciones al Medio- vincial en sesión de 5 del corrien- 
dia ó Saliente para verificar la te, acordó admitiría y que so co
postura de sus gérmenes ó hue- munique este acuerdo al Ayun- 
vecillos en forma de canuto, or- tainiento ó interesado, publicán- 
ieno ájas Juntas municipales do dolo en el «Boletín Oficial» de 
extinción y encarezco á los Pro- conformidad al Real decreto do 
pietarios y Colonos, principales 24 de Marzo de 1891.

CIRCULAR.

primera id., con 1.250 id. id.
36 Idem.—Idem de id., 3.® 

id., una plaza de id, segunda id., 
con 1.000 id. id.

37 Idem.—Idem do Huesca, 
3.’ id., dos plazas de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

38 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza do idem de segun
da id., con 1.000 id. id.

39 Idem.—Idem de Jaén, 3,® 
id., una plaza do idem de prime
ra id., 1.250 id. id.

40 Idem.—^Idom de id., 3.® 
id., una plaza de ídem de segun
da id., con 1.000 id. id.

41 Idem.—Idem de Leon, 3.® 
id., una plaza do idem do prime
ra id., con 1.250 id. id.

42 Idem.—Idem de id., 3.® 
id., una plaza deddem de segun
da id., con 1.000 id. id.

43 Idem.—Idem de Lérida, 
^•^ id., dos plazas de idem de pri- 
“aera id., cen 1.250 id. id.

44 Idem.—Idem de Logroño, 
'’• id., una plaza de idem de se- i 
Senda id., con 1.000 id. id.

45 Idem.—Idem de Madrid, 
id., cuatro plazas do ídem de 

primera id., con 1.250 id. id.

da, con 1.000 id. id.
59 Idem.—Idem de Sevilla, 

3.^ id., una plaza de idem, con 
1.000 jd. id.

60 Idem.—Idem de Soria, 3.“ 
1 id., una plaza de idem de prime
ra id., con 1.250 id. id.

61 Idem.—Idem deTaragona, 
3? id., dos plazas de idem de se
gunda id., con 1000 id. id.

62 Idem.—-Idem
3.^ id., una plaza de 
1.000 id. id.

63 Idem.—Idem

de Teruel, 
idem, con

de Toledo*
3.“ id., una plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id. *

64 Idem.—Idem de Valencia, 
2.^ id., una plaza de Portero, con 
1.000 id. id.

65 Idem.—Idem da Vallado- 
lid, 3.^ id., dos plazas de Aspiran
tes de primera clase, con 1.250 
idem idem.

66 Idem.—Idem de Zamora, 
3.^ id., una plaza de idem de se
gunda, con 1.000 id. id.

67 Idem.—Idem de Baleares, 
1 3.^ id., una plaza de idem, con 

1.000 id. id.
68 Idem.—Idem de Canarias, 

3.^ id., una plaza de idem de pri
mera id., con 1.250 id. id.

interesados en combatir esta pla- Valladolid 7 de Julio de 1902. 
ga, observen con la más rigurosa —El Vicepresidente accidental, 
vigilancia y por todos los medios Cários Alvares.—El Secretario, 
de que dispongan los sitios ó lu- Juan Martines Calesas.
gares en que la plaga verifique -
el desove-, así como la dirección
en los vuelos y revuelos del in- Num. 2.410.
S8oto, practioando despues eseru- D. bi cuenta de la excusa del 
pulosos y detenidos reconocí- cargo de Concejal del Ayunta
mientos, los cuales habrán de oleato j, cebrian de Mazo- 
servir como punto de partida pa- te, presentada por D. Jacinto 
ra acotar todos los terrenos infes- Gonzalez, por hallarse físioamen- 
a os e canuto, í te impedido, la cual fué admitida

á todos los por el Ayuntaminto en sesión de 
Alcaldes de la provincia en gene- 25 de Mayo próximo pasado, 
ral y especialmente á los de Mu- Considerando: Que á tenor de 
oientes. Aguasal, Viana de Cega, lo dispuesto en el art. 43 de la 

laja de Portillo, La Zarza y ley Municipal, es motivo de ox-
San Vicente del Palacio en don- cusa legal el impedimento físico, 
de oficialmente está comproba- el cual se ha justificado en el 
da la existencia de la langosta, presente caso con la oportuna 
el más^exacto cumplimiento del certificación facultativa; la Co- 
art, 5. del Reglamento para la j misión provincial en sesión de 5 

del corriente, acordó admitiría 
y que se comunique este acuerd o 
al Ayuntamiento é interesado pu
blicándolo en el Boletín Oficial 
de conformidad al Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 7 de Julio de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Carlos Alvares.—'El Secretario, 
Juan M. Calesas.

ejecución de la Ley de 10 de Ene- 
ro de 1879 y Real orden fecha 9 
de Julio de 1901, en lo que se re
fiere á la formación do las rela
ciones infestas en cada término 
municipal, cuyas relaciones se 
remitirán por duplicado y con los 
antecedentes necesarios al señor 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro
nómico, previniéndoles, así como
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NÚM. 2.411.

Visto el expediente de elección 
de Concejales verificada en Quin
tanilla de Arriba el día 25 de 
Mayo próximo pasado;

Resultado: Que publicada la 
convocatoria para la elección en 
el citado dia, se reunió la Junta 
municipal del Censo el día 18 
con objeto de hacer la proclama
ción de candidatos y nombra
miento de Interventores y Su
plentes, y como se procediera á 
la designación de los mismos 
para una sola Mesa, se protestó 
del acto por el vocal D. Pedro 
Redondo y otros, toda vez que 
debía hacerse para los dos Distri
tos en que estaba dividido el tér
mino municipal conforme á la 
última rectificación.

Resultando que la Junta mu
nicipal acordó por mayoría que 
de conformidad con la convoca
toria, la elección se verificara en 
un solo Distrito á que había que
dado reducido por acuerdo de la 
misma en 20 de Abril, al hacer 
la rectificación del Censo en el 
ano actual.

Resultando que verificada la 
elección en esta forma, fué pro
testada de nulidad por los electo
res D. Pedro Martínez y D. José 
Madrazo, por haberso hecho en 
un solo Distrito y con unas listas 
que no eran las oficiales.

Vistos los artículos 9 y 16 de 
la ley Electoral;

Considerando que comprobado 
plenamente el hecho de haberse 
verificado la elección por un solo 
Distrito en vez de los dos en que 
está dividido el término por la 
última rectificación aprobada, y 
por listas distintas de las oficiales 
publicadas, queda asimismo de
mostrado el vicio de nulidad que 
en su origen tiene.

Considerando que dado el ca
rácter de permanente que el Cen
so tiene, sin que pueda ser modi
ficado sino por virtud de la revi
sion anual que la Ley establece 
la que no adquiere carácter oficial 
hasta la publicación de las listas 
en el «Boletín Oficial», y verifi
cada la elección objeto de pro
testa el dia 25 de Mayo, ni el 
Ayuntamiento ni la Junta proce
dieron en legal forma al desig
nar un solo Distrito y nombrar 
Interventores para una sola Sec
ción, llevándola á cabo por una 
lista de electores entre los que 
figuran individuos no compren
didos en las listas publicadas en 
el «Boletín Oficial» de 14 de Ju-

lío de 1901, cuyo derecho no está 
reconocido; la Comisión provin
cial en sesión de 4 del corriente, 
acordó declarar la nulidad de la 
elección verificada y que se co
munique esto acuerdo al Ayun
tamiento é interesado publicán
dolo en el «Boletín Oficial» de 
conformidad al R. D. de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 5 de Julio de 1902. 
—El Vicepresidente accidental, 
Carlos Alvare2.—El Secretario, 
Juan Martínez Cabezas.

NÚM. 2.398.

Transcurrido con exceso el pla
zo dediez días sin haberse produ
cido ninguna reclamación de las 
á que se refiere elartículo 29 de la 
Instrucción de26 de AbrildeI900, 
esta Comisión previa declaración 
de urgencia, en sesión de 4 del 
actual, acordó señalar el día 26 de 
Agosto próxirao^y hora de las doce 
para celebrar subasta pública de 
los acopios de piedra con destino 
á la conservación de la carretera 
provincial de Becilla de Valdera
duey á Villada, por la cantidad 
de 8.017 pesetas 24 céntimos, 
cuyo presupuesto y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taria de la misma, cuyo acto ten
drá lugar en el Salón de Sesiones 
de expresada Corporación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador, ó 
Sr. Diputado en quien delegue, 
con asistencia del Vocal de la Co
misión provincial designado al 
efecto y del Secretario de la Di
putación, el que dará fé del acto.

Las proposiciones se presen
tarán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, escri
tas en papel de peseta, arregladas 
al adjunto modelo, acompañando 
la cédula personal y el documen
to que acredite haber consignado 
previamente en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales 
la cantidad de 400 pesetas 86 cén
timos 5 por 100 del presupuesto, 
el que será ampliado á un 10 por 
100 por el que le fueran adjudi
cados los acopios como fianza de
finitiva.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, 
designado por la Diputación.

Valladolid 5 de Julio de 1902.
—El Vicepresidente accidental, 
Carlos Alvarez.—Juan Martí
nez CabezaSj Secretario.

9 de Julio de 1902

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.  con 
cédula personal expedida con fe
cha,... núm.... de.... clase, ente
rado del anuncio publicado en el 
BOLETIN Oficial de esta provincia 
del día 9 de Julio último, con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de pie
dra para la conservación de la ca
rretera provincial de Becilla de 
Valderaduey á Villada, se com
promete ojecutarlos por la canti
dad de..... pesetas (en letra).
(Fecha y firma del proponente.) 
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NuM. 2.408.'

Declarada desierta la subasta 
de los acopios de piedra para la 
conservación de la carretera pro
vincial de Castrillo-Tejeriego á 
Tudela de Duero, intentada el día 
16 de Junio pasado por no reunir 
los requisitos de ley las dos pro
posiciones que se presentaron, 
esta Comisión provincial, previa 
declaración de urgencia, acordó 
en sesión de .5 del actual, señalar 
el 23 del mismo y hora de las doce 
para que tenga lugar un segundo 
remate en el Salón de Sesiones de 
la indicada Corporación, por el 
tipo de 1.090 pesetas 80 céntimos 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó Sr. Diputado en quien 
delegue, con asistencia de un Vo
cal de la Comisión provincial de
signado al efecto y del Secretario 
de la Diputación, el que dará fé 
del acto.

El presupuesto y condiciones 
se hallarán de manifiest«r en la 
Secretaría para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, escritas 
eh papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañándose 
la cédula persbnal y el documen
to que acredite haber consignado 
previamente en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales 
el 5 por 100 del importe del pre- 
süpuesto,\el que será ampliado á 
un 10 por 100 por el que le fue
ran adj udicados los acopios como 
fianza definitiva.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Carlos Soto Vallejo, 
designado por la Diputación.

Valladolid 7 de Julio de 1902. 
j —El Vicepresidente accidental,

Carlos Alvarez.—Juan Marti- 
7iez Cabezas^ Secretario.

Modelo de 2}roposicwn.

Don N. N., vecino de. con 
cédula personal expedida con fe
cha.,.. núm.... de.... clase, ente
rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día 9 de Julio corriente, con
diciones y requisitos qué se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de 
piedra con destino á la conserva
ción de la carretera provincial 
de Castrillo-Tejeriego á Tudela 
de Duero, se comprometeejecutar- 
los por la cantidad de..... pese
tas (en letra).

Fecha y firma delpropoíiente.)
112

illllIllBl^
Núm. 2.415.

lllledina de Rioseco.

Fijadas definitivamente .por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de este distrito correspon
dientes al año de 1900, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minadas por los vecinos y formu
lar sobre ellas por escrito las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Medina do Rioseco 30 de Junio 
de 1902.—El Alcaide, José María 
Pizarro.

ANON® OffiALES.
Núm. 2.412.

Don Fernando Sanz Trigueros, Co
mandante de Caballería, Juez Ins
tructor permanente de esta Region.

Por la presente se cita á don 
Emilio Perez Ruiz, 2.” Teniente 
de Infantería, que en el mes de 
Enero del corriente año se encon
traba destinado en la Zona de 
Reclutamiento de Valladolid nú
mero 36, y que hoy aparece co
mo retirado, para que comparezca 
en este Juzgado calle del Prado, 
número 2, principal izquierda, 
en el plazo de diez días, al objeto 
de ser notificado conforme ex
horto procedente de la primera 
Region.

Valladolid 7 de Julio de 1902.
—Fernando Sanz.

Imprenta del Hospicio provincial.
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